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1. Información Institucional 

 

Con fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley de Administración Financiera de la República y 

Presupuestos Públicos (LAFRPP), No. 8131 y a los artículos 73 y 74 del Reglamento y sus reformas, 

correspondiente a la evaluación de los resultados de la gestión institucional para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos y metas, así como,  el uso racional de los recursos públicos y la 

presentación de informes periódicos para tales fines, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

(MTSS) presenta el informe de los resultados de la gestión del año 2022. 

El informe da a conocer el avance de la gestión del MTSS, en relación con la programación 

presupuestaria de los programas, incluidos en la Ley de Presupuesto Ordinario para el Ejercicio 

Económico del 2022, con el fin de identificar desviaciones y establecer, en caso necesario, las 

respectivas medidas correctivas, que permitan el logro de las metas propuestas en lo que resta del 

período en curso. 

La información contenida en el presente documento, muestra el cumplimiento anual de los 

programas presupuestarios 731, 732, 733, 734, 735, 736 y 737, con corte al 31 de diciembre del 

2022, tanto para el apartado financiero como para el apartado de la gestión programático. En lo 

referente al programa 729; Actividades Centrales; se presenta sólo la información del apartado 

financiero. 

Los informes de cada programa cuentan con la firma de la jefatura del programa presupuestario 

respectivo, según lo solicitado. 
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2. Apartado Financiero 

2.1. Ejecución del presupuesto institucional 2022 asociado a recursos internos 

A continuación, se presenta la ejecución financiera por objeto de gasto y por centro gestor del 

ejercicio presupuestario 2022.  

Cuadro 1. Ejecución financiera institucional por clasificación objeto del gasto  
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Al 31 de diciembre 2022 
(en millones de colones) 

 
 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera al y Módulo Presupuestario de Poderes al 
(31/12/2022). 
1/Corresponde a la asignación inicial aprobada por la Asamblea Legislativa.  
/2 Corresponde al presupuesto inicial incluyendo las modificaciones presupuestarias realizadas durante el 2022. 
/3 Se refiere al devengado, que es el reconocimiento del gasto por la recepción de bienes y servicios 
independientemente de cuando se efectúe el pago de la obligación.  
/4 Corresponde al porcentaje de presupuesto ejecutado con respecto al presupuesto actual. 
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Cuadro 2. Ejecución del presupuesto por centro gestor 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Al 31 de diciembre 2022 
(en millones de colones) 

 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera. 
/1 Corresponde al presupuesto inicial incluyendo las modificaciones presupuestarias realizadas durante el 2022. 
/2 Se refiere al devengado, que es el reconocimiento del gasto por la recepción de bienes y servicios independientemente de 
cuando se efectúe el pago de la obligación.  

 

PARTIDA 0 REMUNERACIONES 

La partida de Remuneraciones se presupuesta tomando en cuenta la máxima ocupación posible de 

plazas con los históricos de funcionarios antiguos que ocupan esas plazas. Algunos de estos 

funcionarios se pensionan o solicitan traslados a otras instituciones lo que produce que la estimación 

presupuestaria del Anteproyecto sea mayor a la ejecución. A la vez sucede que las plazas vacantes 
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se reponen, pero los cálculos de la formulación son mayores, a los datos de los nuevos funcionarios 

que ocupan esas plazas. 

Un factor que afectó la ejecución de esta partida, se encuentra relacionado con la Norma 

Presupuestaria de Ejecución 10 incluida en el artículo 7, en la Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2022, la cual establece que:  

“Las plazas vacantes de los ministerios, incluyendo las de sus órganos desconcentrados, no podrán 

utilizarse durante el 2022, salvo que su uso sea autorizado por la Autoridad Presupuestaria.”, Lo que 

a su vez ha implicado los puestos vacantes por jubilación, ascensos y otros, tengan que permanecer 

una mayor cantidad de tiempo en su condición de vacantes mientras se concretan los requisitos 

necesarios para proceder con los nombramientos de las mismas.  

Los centros gestores que tuvieron incidencia en esta partida fueron 73200 Empleo y Seguridad 

Social, 73500 Consejo de Salud Ocupacional, 73600 Consejo Nacional de Personas con 

Discapacidad (CONAPDIS) y 73700 FODESAF. 

 

PARTIDA 1 SERVICIOS 

Dentro de las afectaciones de la mayoría de los centros gestores se encuentra la ejecución de 

contratos tales como: Licitación 2021 LN-000002-0007000001, Alquiler de Equipo de Cómputo, la 

cual tenía previsto iniciar en febrero, no obstante, dado que se presentaron apelaciones en la 

licitación, la ejecución dio inicio en junio aunado a ello, algunos proveedores comerciales sufrieron 

atrasos en la entrega de equipos lo que afectó la ejecución estimada del contrato. 

Otro factor fueron lineamientos de la Circular CCAF 021-2022 la Comisión de Coordinación de la 

Administración Financiera (CCAF), se giró la instrucción “se insta a las instituciones para que inicien 

o den continuidad, únicamente a aquellos procesos de contratación, ejecución de recursos y gestión 

de pago, que sean de extrema urgencia.”, este factor, se encuentra ligado al ataque cibernético a 

algunos de los sistemas del Ministerio de Hacienda y que motivó que el Sistema Integrado de Gestión 

de la Administración Financiera (SIGAF) estuviera fuera de servicio como medida de protección, por 

lo que como prioridad se gestionaron los pedidos de compra de servicios continuos tales como 

limpieza, vigilancia, entre otros que ya contaban con el respectivo contrato, razón por la cual, las 

contrataciones nuevas se gestionaron durante el segundo semestre, por lo que el inicio del contrato 

se hizo efectivo durante los meses de noviembre y diciembre y otros casos, resultaron infructuosas, 

lo que afectó lo planificado y ejecutado.  

Además, durante el año se dieron fluctuaciones en el tipo de cambio, las cuales afectaron a la 

mayoría de contratos gestionados en dólares. 
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En el caso del CONAPDIS se dieron desviaciones entre lo planeado y los ejecutado, por la menor 

actividad del Comité de Información de Personas con Discapacidad (COINDIS) ya que en gran parte 

del año no tuvo a todos sus miembros de forma completa, se requirió de menores modificaciones a 

los sistemas de información que se habían presupuestado, éstas modificaciones a sistemas depende 

de las necesidades o casos que presenten los mismos; igualmente, se dieron menos actividades de 

capacitación y de actividades con personas con discapacidad con respecto a lo presupuestado, lo 

que dio una moderada ejecución en partidas como viáticos, transporte dentro del país, actividades 

de capacitación y la partida otros servicios de gestión y apoyo, donde se presupuesta las horas para 

el pago de lenguaje de señas LESCO.  

Por otra parte, por un tema de cumplimiento de la regla fiscal, el Instituto Nacional de Estadística y 

Censo, se vio imposibilitado para asumir la contratación para el diseño y aplicación de una encuesta 

relacionada con los programas sociales que se financian con recursos del Fondo de Desarrollo Social 

y Asignaciones Familiares (FODESAF) en la ENAHO, lo que a su vez imposibilitó el trámite de la 

contratación que se tenía prevista para el primer semestre del año.  

 

PARTIDA 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

Esta partida se vio afectada igualmente por la instrucción girada en la Circular CCAF 021-2022 la 

Comisión de Coordinación de la Administración Financiera (CCAF), en la cual señala: “se insta a las 

instituciones para que inicien o den continuidad, únicamente a aquellos procesos de contratación, 

ejecución de recursos y gestión de pago, que sean de extrema urgencia.”, ante esta situación que, 

se encuentra ligado al ataque cibernético a algunos de los sistemas del Ministerio de Hacienda, se 

instó a los Programa Presupuestarios a realizar las compras de materiales urgentes o con bajo nivel 

de inventario, por lo que las compras asociadas a esta partida se gestionaron durante el segundo 

semestre, en su mayoría una vez habilitada la interfase SICOP/SIGAF, sin embargo, en algunos 

casos resultaron infructuosas y en compras por convenio marco algunos proveedores indicaron que 

no podían entregar los materiales por lo que rechazaron la preorden, lo que afectó lo planificado y 

ejecutado.  

En el caso específico del CONAPDIS, el programa estimó mayores gastos para la compra de 

insumos de limpieza, no obstante, debido a la normalización de las condiciones y efectos de la 

pandemia, se requirió una menor cantidad de insumos, incidiendo en la ejecución. 

 

PARTIDA 5 BIENES DURADEROS 

En atención la Circular CCAF 021-2022 la Comisión de Coordinación de la Administración Financiera 

(CCAF), que, se encuentra ligado al ataque cibernético a algunos de los sistemas del Ministerio de 

Hacienda, las compras asociadas a esta partida se gestionaron durante el segundo semestre, en su 

mayoría una vez habilitada la interfase SICOP/SIGAF, sin embargo, en algunos casos las 
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contrataciones no se lograron concretar ya que los proveedores que participaron no cumplieron con 

los requisitos técnicos y otras resultaron infructuosas, lo que afectó lo planificado y ejecutado. En el 

caso del programa 73700 FODESAF, esta situación también afectó la compra de los vehículos 

eléctricos. 

Además, en esta partida se formalizaron contratos en dólares que contemplan un diferencial 

cambiario de al menos el 10%; no obstante, al momento de efectuar el pago a los proveedores hubo 

una disminución en el tipo de cambio, generando diferencias en las partidas entre lo estimado y lo 

realmente ejecutado al final del periodo. 

El Consejo de Salud Ocupacional tenía programado desarrollar el proyecto “Capacitación E-learling 

en prevención de riesgos laborales para miembros de Comisiones de Salud Ocupacional”, es 

importante aclarar que el proyecto para el cual se asignó este presupuesto requiere un estudio de 

factibilidad del departamento de TI y con el cambio de Gobierno, el cambio de la dirección ejecutiva 

y la salida del funcionario de TI que lideraba el estudio de factibilidad, obligó a reiniciar el estudio y 

atraso la contratación para la ejecución del presupuesto. 

Con entrada en vigencia de la Ley para fusionar el Patronato Nacional de Rehabilitación con el 

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad N°10077, el CONAPDIS presupuesto recursos 

para la compra de mobiliario de oficina, equipo de comunicación, entre otros activos; sin embargo, 

finalmente determinó que esta compra no era necesaria. 

 
 

2.2. Factores que incidieron en el nivel de ejecución 

A continuación, se presentan los factores que incidieron en la ejecución de la institución por centro 

gestor que tuvieron una ejecución menor al 90,00% en el ejercicio presupuestario 2022.  

Cuadro 3. Factores que incidieron en la ejecución del presupuesto por centro gestor 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Al 31 de diciembre 2022 

 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los centros gestores. 
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729 Actividades Centrales 

Los factores definidos por este programa que afectaron la ejecución de forma determinante fueron: 

5. Lineamientos de los entes rectores de la administración financiera y 8. Problemas relacionados 

con los procesos de contratación administrativa. 

Dentro de las afectaciones se encuentra la ejecución de contratos tales como: Licitación 2021LN-

000002-0007000001, Alquiler de Equipo de Cómputo, la cual tenía previsto iniciar en febrero, no 

obstante, dado que se presentaron apelaciones en la licitación, la ejecución dio inicio en junio aunado 

a ello, algunos proveedores comerciales sufrieron atrasos en la entrega de equipos lo que afectó la 

ejecución estimada del contrato. 

La Circular CCAF 021-2022 la Comisión de Coordinación de la Administración Financiera (CCAF), 

se giró la instrucción “se insta a las instituciones para que inicien o den continuidad, únicamente a 

aquellos procesos de contratación, ejecución de recursos y gestión de pago, que sean de extrema 

urgencia.”, este factor, se encuentra ligado al ataque cibernético a algunos de los sistemas del 

Ministerio de Hacienda y que motivó que el Sistema Integrado de Gestión de la Administración 

Financiera (SIGAF) estuviera fuera de servicio como medida de protección, por lo que como prioridad 

se gestionaron los pedidos de compra de servicios continuos tales como limpieza, vigilancia, entre 

otros que ya contaban con el respectivo contrato, razón por la cual, las contrataciones nuevas se 

gestionaron durante el segundo semestre, por lo que el inicio del contrato se hizo efectivo durante 

los meses de noviembre y diciembre y otros casos, resultaron infructuosas, lo que afectó lo 

planificado y ejecutado. 

 

73100 Asuntos del Trabajo 

Este programa fue afectado por los factores 10 Desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado, 7 

variación en la estimación de recursos y 8 Problemas relacionados con los procesos de contratación 

administrativa. 

El programa gestionó contrataciones, pero algunas resultaron infructuosas, aunado a la problemática 

en los procesos de contratación que afectaron a nivel institucional ataque cibernético a algunos de 

los sistemas del Ministerio de Hacienda y que motivó que el Sistema Integrado de Gestión de la 

Administración Financiera (SIGAF) estuviera fuera de servicio como medida de protección. Acatando 

lo indicado en la CCAF 021-2022. 

 

73200 Empleo y Seguridad Social 

Este programa fue afectado por los factores 10 Desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado, 7 

variación en la estimación de recursos y 8 Problemas relacionados con los procesos de contratación 

administrativa. 
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La compra de vacunas contra la influenza mediante la subpartida 20102 se planificó para el 100% 

de la población funcionaria del Programa 73200, no obstante, al momento de sondear la cantidad de 

personas interesadas en aplicar voluntariamente dicha vacuna solamente 28 personas se aplicaron 

la dosis, de un total de 63 personas funcionarias, de ahí el presupuesto sub-ejecutado. Para corregir 

esta situación no se proyectaron recursos para el presente año, a fin de sondear en primera instancia 

la cantidad de personas interesadas y mediante modificación presupuestaria planificar los recursos 

exactos.  

Por otra parte, el ‘hackeo’ informático que sufrieron los sistemas del Ministerio de Hacienda, en 

particular el Sistema Integrado de la Gestión de la Administración Financiera (SIGAF) que afectó 

directamente al Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP), ocasionó que no se pudieran 

realizar a tiempo procesos de contratación que estaban previstos para el año 2022, como por 

ejemplo, la compra de papel higiénico tipo jumbo roll (29905 útiles y materiales de limpieza) y la 

compra de cinco kits básicos de seguridad para vehículos. 

Asimismo, en febrero del 2022 se realizó un traslado de edificio para reubicar a la Dirección Nacional 

de Empleo del Programa 73200, esto ocasionó una variación en la cantidad de metros cúbicos 

alquilados y por ende disminuyó el consumo de servicios básicos como la electricidad.  

En el caso del servicio de agua y alcantarillado, el arrendante del edificio cubre dicho servicio como 

parte del alquiler de edificio, debido a que no cuenta con medidores separados para cada piso, lo 

cual supone una inversión mayor cambiar el sistema de acueducto del edificio para que la facturación 

pase a estar a nombre del Programa 73200 del MTSS, por esta razón hasta que no se realice la 

separación de medidores el servicio de agua y alcantarillado viene incluido en el pago del servicio 

de alquiler como valor agregado aportado por el arrendante. 

En la subpartida 10103 Alquiler de equipo de cómputo, hubo un retraso en la entrada en vigencia del 

contrato nuevo, además, la entrega de los equipos se dio de manera extemporánea por retrasos en 

la importación de los equipos, lo que se tradujo en una subejecución del 44,25% del total 

programado.  

73300 Tribunal Administrativo de la Seguridad Social 

Este programa fue afectado principalmente por el factor 7 variación en la estimación de recursos, así 

como el 8 Problemas relacionados con los procesos de contratación administrativa y 12 otros. 

En la subpartida 10701 actividades de capacitación que no se ejecutó debido a que se inició la 

contratación 2022-CD -00059-0007000001, pero resultó infructuosa, lo cual incidió en el porcentaje 

de ejecución. En cuanto al factor 12 otros, es importante indicar que el hackeo de los sistemas afectó 
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significativamente los procesos de compras- debido a que desde abril a setiembre- se debieron 

realizar únicamente compras urgentes debido a la falta de sistemas- ello generó que las compras 

ordinarias que no eran urgentes se realizarán en los últimos meses del año, y aquellos saldos de 

recursos que pudieron utilizarse para comprar productos que se requerían no pudieron utilizarse por 

estar en cierre el año. 

Debido a que dos plazas 1 de abogado y otra de técnico- oficinista estuvieron vacantes durante casi 

todo el año, no se requirió el servicio de alquiler de equipo de cómputo para esas plazas, y ello incidió 

en la reducción del porcentaje de ejecución de la subpartida 10103. 

La partida de bienes duraderos fue afectada debido a que se adquirieron bienes a un monto menor 

de los estimado, generando un remanente de recursos. 

Los recursos presupuestados en la partida de prestaciones legales no fueron ejecutados debido a 

que ningún funcionario se acogió a derecho de jubilación, cese de labores o renuncia. 

 

73400 Pensiones y Jubilaciones 

Los factores que influyeron en la ejecución de este programa fueron 06,07,08,10 y 12. La partida de 

transferencias se ejecuta conforme el comportamiento de la planilla de la DNP.  Dado a que dos 

funcionarios decidieron postergar su jubilación para el año 2023 no se pudo ejecutar el presupuesto 

que se tenía destinado para este fin. 

Adicionalmente, en el caso de la subpartida 60601 Indemnizaciones, esta Dirección lleva un proceso 

en el Tribunal Contencioso Administrativo, sin embargo, en el transcurso del 2022, no se recibió la 

notificación para gestionar el pago de indemnización contra la empresa PRIDES, quedando el 

disponible presupuestario sin ejecutar. 

En caso de partida 1 Servicios, está diseñada para satisfacer las necesidades de adquisición de 

servicios continuos, por lo cual el porcentaje indicado de ejecución se ve afectado por las siguientes 

razones: 

1. Mediante el oficio MTSS-DMT-OF-444-2022, el Despacho de la Sra. Ex – Ministra, insta a 

los programas presupuestarios llevar un control para reducción del gasto público a un del 

gasto público 85,56% de lo Ejecutado en el 2020, según lo determinado en el Decreto 42798-

H Medidas para Control y Reducción del gasto. 

2. A pesar del seguimiento que se le brinda a la facturación mensual, algunas empresas 

contratistas no generan la factura puntual, por lo que afecta la ejecución presupuestaria 

variando el tipo de cambio fluctuante en el transcurso del 2022. 
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3. En el caso del servicio de alquiler de equipo de cómputo, se cuenta con el presupuesto (De 

enero a diciembre 2022), sin embargo, venció el contrato correspondiente; por lo cual en el 

primer trimestre no se pudo gestionar la solicitud de alquiler a 25 funcionarios afectando la 

ejecución presupuestaria.  Adicionalmente, en la facturación del servicio, hubo meses en 

que quedaron descubiertos para gestionar el pago correspondiente, ya que la empresa 

contratista, entregó los activos fuera de la fecha esperada. 

4. Fluctuación del tipo de cambio en el transcurso del año, lo cual afectó a la mayoría de 

contratos que son gestionados en dólares. 

5. Dentro de la partida 1 hay movimientos presupuestarios según demanda, tales como, 

publicaciones en el Diario Oficial La Gaceta, localización de personas, viáticos, servicios 

telefónicos.  Para su ejecución, se debe de contar con una holgura presupuestaria para cubrir 

las necesidades requeridas en tiempo y forma. 

6. El servicio de mantenimiento de escáner, no se pudo concluir ya que la reparación de un 

escáner es mucho más costosa que adquirir un bien nuevo. 

7. Por último, a raíz del ataque cibernético, se presentaron distintas eventualidades que afectó 

la ejecución presupuestaria: 

a. Del 18 de abril hasta el 19 de mayo se paralizaron la totalidad de gestiones de 

contrataciones y facturas ante el Departamento Financiero y Proveeduría 

Institucional. 

b. Mediante el oficio DGAF-OF-341-2022, se hace de conocimiento a las Jefaturas de 

Programa, el Plan de Contingencia para trámite de contrataciones, facturas y 

activos. 

c. Este lineamiento técnico contingente se emite para mantener la continuidad de los 

procesos de contratación que sean de extrema urgencia.  Por lo cual, cada programa 

tuvo que priorizar las compras a gestionar, afectando la programación de compras. 

d. Según recomendaciones hasta el 19 de octubre el Departamento Financiero dio la 

autorización de gestionar caducos presupuestarios; fecha en que se logró empatar 

el SIGAF.  

e. Hasta la entrada de vigencia formal del SIGAF, el Departamento Financiero, pudo 

emitir Liquidaciones Presupuestarias mensuales, por lo cual, hasta ese momento se 

pudo analizar todos los movimientos presupuestarios con mayor certeza, 

principalmente, de aquellas contrataciones en dólares. 

Para la partida 2 materiales y suministros existió una fluctuación del tipo de cambio en el transcurso 

del año, lo cual afectó a la mayoría de contratos que son gestionados en dólares. 

En el caso de la subpartida 20305 – Materiales y Productos de Vidrio, se gestionaron 3 procesos de 

contratación por el Sistema Integrado de Compras Públicas, sin embargo, en todas las ocasiones 
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salieron infructuosas.  Por ende, se gestionó por caja chica donde se escogió el mejor precio con la 

misma calidad brindada por otras contratistas, sin embargo, quedó disponible presupuestario. 

 

73500 Consejo de Salud Ocupacional (CSO) 

El factor 12 afectó la ejecución de la partida 5 de este programa, debido a que el proyecto para el 

cual se asignó este presupuesto requiere un estudio de factibilidad del departamento de TI y con el 

cambio de Gobierno, el cambio de la dirección ejecutiva y la salida del funcionario de TI que lideraba 

el estudio de factibilidad obligó a reiniciar el estudio y atraso la contratación para la ejecución del 

presupuesto. 

La subejecución en la partida 2 materiales y suministros, de debe principalmente al factor 1 ya que 

los funcionarios asisten a trabajar de forma presencial una vez a la semana, ocasionando que 

subpartidas incluidas en ella, no se ejecutarán en su totalidad:  

20101 (Combustibles y Lubricantes) se redujera considerablemente, debido a que las giras que 

realizan los funcionarios de este programa se redujeran o suspendieran debido una reducción de 

solicitudes de visitas presenciales a centros de trabajo debido a la influencia de la pandemia y a las 

nuevas formas de verificación de información.  

20102 (Productos farmacéuticos y medicinales) no se logró ejecutar esto debido a que los 

funcionarios y funcionarias viven en otras provincias y por lo que decidieron vacunarse en su lugar 

de residencia.  

29903 (Productos de papel, cartón e Impresos), cuyas necesidades previstas para el año en estudio 

no se materializaron por motivo del teletrabajo.  

La partida de transferencias corrientes se vio afectada principalmente por los factores 07 y 10, esto 

debido a que se presupuestó un monto requerido por la jubilación de dos compañeras que por la 

fecha de salida que fue en diciembre 2022 no dio tiempo de realizar la resolución administrativa para 

pagar la liquidación con presupuesto del 2022.  En otro punto indemnización se incrementó el 

presupuesto para cancelar una factura del periodo 2021, y al final esta no consumió la totalidad del 

recurso asignado por lo cual deja una sub ejecución importante en esta subpartida. 

Finalmente, la partida 0 remuneraciones fue afectada por el cambio de gobierno, y el nombramiento 

de la nueva directora que conlleva a menor gasto en pluses salariales, no hubo aumento por costo 

de vida a los funcionarios y funcionarias, los aumentos anuales no se aplicaron para ese año en 

ejercicio, aunque el congelamiento terminaba en el 2021, este congelamiento se extendió por lo cual 

lo presupuestado no se utilizó.  Se trabaja con previsiones en aras que no haya faltantes y, por lo 

tanto, al final no se ejecuta el total. 
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73600 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 

En el caso de este programa la principal afectación en la ejecución se le atribuye al factor 10 

desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado. 

En la partida 2 suministros y materiales se dieron desviaciones entre lo planeado y los ejecutado, 

por la menor cantidad de eventos de emergencia en el país, a los cuales se les da la atención de las 

personas con discapacidad que estén involucradas en tales circunstancias, además se utilizaron 

menos materiales de la construcción ya que no se requirió de todo el presupuesto para el 

mantenimiento de edificios porque no se dieron eventos que requieran la intervención. No se requirió 

de todo el presupuesto de repuestos para vehículos porque se dieron menos eventos de reparación 

de este tipo de activos de lo que estaba presupuestado. Igualmente se había presupuestado mayores 

gastos en materiales de limpieza por los posibles efectos de la pandemia, que al final no se 

requirieron por la normalización de las condiciones. 

Con la entrada en vigencia de la Ley para fusionar el Patronato Nacional de Rehabilitación con el 

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, se tomó la decisión de presupuestar compra de 

mobiliario de oficina, entre otros activos, sin embargo, posteriormente se evaluó que no era necesaria 

la inversión. También, se declinó en comprar nuevo equipo de comunicación que estaba 

presupuestado porque se tomó la decisión de seguir con los mismos equipos por el momento. No 

fue necesaria la compra del equipo de cómputo que se había presupuestado. 

La partida 1 servicios se vio afectada por el factor 10, por la menor actividad del Comité de 

Información de Personas con Discapacidad (COINDIS) ya que en gran parte del año no tuvo a todos 

sus miembros de forma completa, se requirió de menores modificaciones a los sistemas de 

información que se habían presupuestado, éstas modificaciones a sistemas depende de las 

necesidades o casos que presenten los mismos; igualmente, se dieron menos actividades de 

capacitación y de actividades con personas con discapacidad con respecto a lo presupuestado, lo 

que dio una moderada ejecución en partidas como viáticos, transporte dentro del país, actividades 

de capacitación y la partida otros servicios de gestión y apoyo, donde se presupuesta las horas para 

el pago de lenguaje de señas LESCO. Por otro lado, no se requirió de todo el presupuesto para el 

mantenimiento de edificios porque no se dieron eventos que requieran la intervención. 

La partida de Remuneraciones se presupuesta tomando en cuenta la máxima ocupación posible de 

plazas con los históricos de funcionarios antiguos que ocupan esas plazas. Algunos de estos 

funcionarios se pensionan o solicitan traslados a otras instituciones lo que produce que la estimación 

presupuestaria del Anteproyecto sea mayor a la ejecución. A la vez sucede que las plazas vacantes 

se reponen la mayoría de ellas, pero los cálculos de la formulación son mayores, a los datos de los 
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nuevos funcionarios que ocupan esas plazas. En la subpartida de anualidades, se proyecta como si 

se realizara el pago completo de las anualidades, sin embargo, en el periodo eso no se realizó. 

 

73700 Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (DESAF) 

En el caso de la partida 6 transferencias corrientes el factor que incidió en la ejecución es el 10 

desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado, ya que parte de los recursos presupuestarios 

corresponden a estimaciones que se realizan con el fin de prever el pago de prestaciones legales e 

indemnizaciones, no obstante la ejecución de los mismos se encuentra directamente relacionada 

con la materialización de los hechos generadores de la responsabilidad para la institución, los cuales 

en algunos casos no se materializan durante el ejercicio económico, imposibilitando la ejecución de 

arte o la totalidad de los mismos. 

La partida 2 materiales y suministros fue afectada por los factores 5 y 8, debido a los ataques 

cibernéticos que afectaron la funcionalidad de los sistemas informáticos del Ministerio de Hacienda 

y otras instituciones del Estado, la Comisión de Coordinación de la Administración Financiera 

(CCAF), emitió la Circular CCAF-021-2022, mediante la cual giró la siguiente instrucción: “se insta a 

las instituciones para que inicien o den continuidad, únicamente a aquellos procesos de contratación, 

ejecución de recursos y gestión de pago, que sean de extrema urgencia.”. En razón de lo anterior, 

mientras no estuvo habilitada la interfase SICOP/SIGAF, las contrataciones y demás trámites 

relacionados con esta partida presupuestaria, estuvieron limitados única y exclusivamente a la 

atención de necesidades de suma urgencia o bien relacionadas con la ejecución de algunos 

contratos de mantenimiento de ejecución continua. 

Durante el segundo semestre, una vez habilitada la interfase SICOP/SIGAF, se gestionaron algunas 

compras relacionadas con esta partida, sin embargo, no todas concluyeron satisfactoriamente. 

Estos mismos factores afectaron la ejecución de la partida 5, ya que durante el primer semestre del 

año, únicamente se gestionaron las inyecciones de recursos necesarias para generar pedidos de 

compra que pudieran dar continuidad a los contratos de servicios continuos tales como el servicio 

de muro de fuego y renovación de licencias, por lo que las contrataciones nuevas se gestionaron 

durante el segundo semestre, teniendo como resultado que algunos procesos de contratación 

resultaran infructuosos o bien al ser valorados en lo que respecta al tiempo requerido para su trámite, 

no pudieran iniciarse, tal es el caso de la compra de vehículos eléctricos. 

La partida 1 servicios también fue afectada por los actores 5 y 8, ya que siguiendo la instrucción de 

la Circular CCAF-021-2022, únicamente se gestionaron las inyecciones de recursos necesarias para 

generar pedidos de compra que pudieran dar continuidad a los contratos de servicios continuos tales 

como limpieza, vigilancia entre otros, por lo que las contrataciones nuevas se gestionaron durante el 
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segundo semestre, teniendo como resultado que algunos procesos de contratación al ser valorados 

en lo que respecta al tiempo requerido para su trámite, no pudieran iniciarse. 

Por otra parte, la ejecución de algunos contratos tales como el de alquiler de equipo de cómputo, no 

se dio conforme lo planificado, ya que se tenía previsto que esta iniciara en el mes de febrero, no 

obstante, debido a se presentaron apelaciones y algunos atrasos en el ingreso de los equipos al país 

por problemas en las aduanas provocadas por los ataques cibernéticos, provocaron que la ejecución 

de este contrato iniciara hasta el mes de junio del 2022.  

Aunado a lo anterior, por un tema de cumplimiento de la regla fiscal, el Instituto Nacional de 

Estadística y Censo, se vio imposibilitado para asumir la contratación para el diseño y aplicación de 

una encuesta relacionada con los programas sociales que se financian con recursos del Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF) en la ENAHO, lo que a su vez imposibilitó 

el trámite de la contratación que se tenía prevista para el primer semestre del año.  

Finalmente, la partida 0 fue afectada por el factor 11, que se encuentra relacionado con la Norma 

Presupuestaria de Ejecución 10 incluida en el artículo 7, en la Ley de Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2022, la cual establece que:  

“Las plazas vacantes de los ministerios, incluyendo las de sus órganos desconcentrados, no podrán 

utilizarse durante el 2022, salvo que su uso sea autorizado por la Autoridad Presupuestaria.”, Lo que 

a su vez ha implicado los puestos vacantes por jubilación, ascensos y otros, tengan que permanecer 

una mayor cantidad de tiempo en su condición de vacantes mientras se concretan los requisitos 

necesarios para proceder con los nombramientos de las mismas. 

La subpartida 60103216 fue afectada por el factor 12 otros, ya que de acuerdo al análisis realizado 

en la Desaf respecto al presupuesto 2022 de este programa, no cumplieron con todos los 

requerimientos solicitados para la aprobación interna del presupuesto y por ende la transferencia de 

los recursos. Estos requisitos son los siguientes: 

1. Certificación formal de Sinirube de la condición de calle de los 804 beneficiarios.  

2. Estudio que respalde la cuota de aseguramiento indicada por la CCSS en correos 

electrónicos: lo enviado por la CCSS en el oficio PE-DAE-1005-2022 del 31 de octubre de 

2022 no aclara lo solicitado. 

3. Ajustar el diseño y cronograma de metas e inversión del plan presupuesto 2022 del 

programa.  

Como respaldo a estas gestiones, hay una serie de oficios, tales como: 
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● En el MTSS-DMT-OF-1314-2022, fue donde el ministro solicitó la certificación de Sinirube y 

el estudio que respalde la cuota de aseguramiento. 

● Oficio MTSS-DESAF-OF-899-2022: Desaf responde a la certificación Sinirube y solicita el 

estudio que respalde la cuota de aseguramiento. 

● Oficio MTSS-DESAF-OF-974-2022: Desaf hace las solicitudes para giro recursos 2022 

● Oficio MTSS-DMT-OF-1614-2022: el ministro responde a consultas de la CCSS 

Oficio MTSS-DESAF-OF-1108-2022: Desaf responde al estudio que respalda la cuota de 

aseguramiento y se reitera en los requisitos solicitados. 

Las transferencias de devoluciones a patronos morosos, subpartida 60602, se realizan con base en 

la solicitud de reintegro y el respaldo de las certificaciones que presenta el Departamento de Gestión 

de Cobros en la Desaf. Lo ejecutado es producto del total de gestiones solicitadas por dicho 

departamento, esto corresponde al factor 10 diferencias entre lo planificado y lo ejecutado. 

La subpartida 70104200 originalmente se presupuestó 30 millones de colones, conforme a la 

programación presentada por la Municipalidad de Puntarenas. No obstante, previo a la transferencia, 

se realizó un análisis del proyecto, evidenciándose que dicho Municipio había cubierto con recursos 

propios, parte del equipamiento requerido para el Cecudi. Así las cosas, solamente se transfirió los 

recursos que se necesitaban para cumplir con el proyecto, por el monto de ¢17 573 250.  

Los recursos que no se ejecutaron en la subpartida 70106200, corresponden al presupuesto 

extraordinario III, aprobado el 29 de septiembre de 2022, los cuales no fueron incorporados por el 

Banhvi en su presupuesto, en virtud de la fecha en la que se aprobó el extraordinario. Por lo tanto, 

al no haber contenido presupuestario en dicha institución, no se transfirieron los recursos (factor 12). 

 

2.3. Acciones de dirección, coordinación y vigilancia sobre transferencias a 

instituciones descentralizadas y a sus órganos desconcentrados 

El siguiente cuadro muestra las Transferencias que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

realiza a las instituciones descentralizadas y a sus órganos desconcentrados, así como las acciones 

de dirección, coordinación y vigilancia que se realizan en cada una de ellas.  

Cuadro 4. Transferencias a instituciones descentralizadas y sus órganos desconcentrados, 
acciones de dirección, coordinación y vigilancia  

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Al 31 de diciembre 2022 
(en millones de colones) 
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Fuente: Información suministrada por los Centros Gestores 
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Normas de ejecución  

Cumplimiento de la norma de ejecución 18 

El siguiente cuadro incluye los recursos de capital que la entidad tiene asociados a proyectos de 

inversión, tales como (poner el nombre de proyecto o proyectos). 

Cuadro 5. Gasto de capital/1 asociado a proyectos de inversión 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  

Al 31 de diciembre 2022 
 (en millones de colones) 

 
 

Fuente: Información enviada por los centros gestores. 
/1 Se exceptúan las transferencias a las municipalidades y los concejos municipales de distrito. 

     
 

Cuadro 6. Proyectos registrados en el Banco de Proyectos de Inversión Pública /1 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  

Al 31 de diciembre 2022  
 (en millones de colones) 

 
 

Fuente: Información enviada por los centros gestores. 
/1: Corresponde a proyectos registrados en el BPIP con recursos de la ley 10103 y sus reformas. 

 

Datos Director Administrativo y 

Financiero  

Directora de Planificación 

Nombre Bernal Bolaños Castillo Vanessa Soto Arias 

Correo electrónico bernal.bolanos@mtss.go.cr Vanessa.soto@mtss.go.cr 

Número de teléfono 2542-5749 2258-2267 

Firma digital   
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3. Apartado de Gestión por Centro Gestor 

3.1. Programa Presupuestario 731: Asuntos del Trabajo 

En relación al Programa Presupuestario 731: Asuntos del Trabajo, se responde lo siguiente: 

a) ¿Cómo la gestión desarrollada contribuyó con la misión institucional? 

En términos generales la contribución de este programa a la misión institucional, se centra en el 

cumplimiento de los derechos laborales de los trabajadores, al pago de salarios mínimos, 

aseguramientos, jornadas de trabajo apropiadas, erradicación del trabajo infantil y una sana salud 

ocupacional, ello a través de la fiscalización de que los derechos laborales. 

 

b) Refiérase a la vinculación de los logros del centro gestor con lo establecido en el Plan 

Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública (PNDIP 2019-2022). 

El programa a través de la Dirección Nacional de Inspección, se vincula con el PNDIP, con el 

compromiso relacionado con el mejoramiento de las condiciones laborales de las personas 

trabajadoras, procurando incrementar el número de centros de trabajo inspeccionados y la búsqueda 

de una mayor cobertura de personas trabajadoras con derechos laborales tutelados, además de la 

atención de la pandemia con la reducción de contratos y jornadas laborales. 

A continuación, se presenta el cumplimiento de las unidades de medida del Programa Presupuestario 

731: Asuntos del Trabajo. 

Cuadro 7. Cumplimiento de las unidades de medida  

731 00 Asuntos del Trabajo 
Al 31 de diciembre 2022 

 
 Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 

 

A continuación, se presenta el cumplimiento de los indicadores del Programa Presupuestario 731: 

Asuntos del Trabajo. 
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Cuadro 9. Cumplimiento de indicadores  

731 00 Asuntos del Trabajo 
Al 31 de diciembre 2022 

 

Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 

 

 

Datos del Director  del Centro Gestor 

Nombre Walter Villalobos Fernández 

Correo electrónico walter.villalobos@mtss.go.cr 

Número de teléfono 2542-5741 

Firma digital  
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3.2. Programa Presupuestario 732: Empleo y Seguridad Social 

En relación al Programa Presupuestario 732: Empleo y Seguridad Social, se responde lo siguiente: 

a) ¿Cómo la gestión desarrollada contribuyó con la misión institucional? 

En términos generales la contribución de este programa presupuestario con la misión institucional 

se centra en el impulso del desarrollo, la inclusión, la equidad y la justicia social, mediante proyectos 

de obra comunal, de ideas productivas, de capacitación o de formación técnica para el empleo 

(proyectos temporales) que mejoran las condiciones productivas de un territorio en específico; 

sumado a la intermediación pública y accesible para las personas que se encuentran en condición 

vulnerable, pobreza o que tienen alguna discapacidad que les dificulta el uso de la plataformas; así 

como la oportunidad de mejorar las posibilidades de colocarse en un trabajo decente que contribuya 

con el desarrollo personal y social, acelerar el proceso de movilidad social y aumentar la calidad de 

vida, mediante la Estrategia de Alianza para el Bilingüismo (ABI). A su vez realiza acciones en 

materia de protección a personas trabajadoras como es el caso de menores de edad para su 

reingreso a la educación, personas con discapacidad trabajadoras y adultos mayores. 

 

b) Refiérase a la vinculación de los logros del centro gestor con lo establecido en el PNDIP 

2019-2022. 

La meta personas subsidiadas se relaciona directamente con la meta de inserción laboral de 

personas egresadas de los programas de formación para el empleo de la Dirección Nacional de 

Empleo (DNE), ya que dichos proyectos brindan oportunidades de empleo temporal, adopción de 

técnicas novedosas de producción, valor agregado a productos comercializados por empresas 

locales, o bien, nuevos conocimientos y competencias socio-laborales para desempeñar nuevos 

puestos de trabajo con una mayor cualificación. 

La meta personas intermediadas se relaciona con la meta del registro de personas egresadas de los 

procesos de formación que se encuentran en proceso de intermediación, de modo que el registro de 

las personas beneficiarias en la plataforma www.ane.cr es un paso inicial importante en la búsqueda 

de empleo e inserción laboral. El número de personas en condición de discapacidad insertas en el 

mercado laboral producto del proceso de intermediación laboral o de estrategias con el sector 

empresarial impulsadas por el MTSS, aportó directamente a la equidad e inclusión de las Personas 

con Discapacidad (PcD) en la sociedad costarricense, para que lograran su autonomía financiera y 

autorrealización como personas. 

Esta meta se vincula directamente con la meta de inserción laboral de personas egresadas de los 

procesos de formación del MTSS, cuya finalidad es la justicia social de los grupos vulnerables y el 

disfrute pleno de sus derechos de forma libre y autónoma. 
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En lo que respecta a la intervención PNDIP relacionada con los programas sociales articulados la 

Dirección Nacional de Seguridad Social contribuye con los programas atención y retiro del trabajo a 

personas menores de edad, Capacitación y asesoría de personas con discapacidad, y Capacitación 

a adultos mayores. 

A continuación, se presenta el cumplimiento de las unidades de medida del Programa Presupuestario 

732: Empleo y Seguridad Social. 

Cuadro 7. Cumplimiento de las unidades de medida  

732 00 Empleo y Seguridad Social 
Al 31 de diciembre 2022 

 
 Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 

  

 

Cuadro 8.1 Unidades de medida con cumplimiento menor al 25,00% al 30/06/2022 y menor al 
90,00% al 31/12/2022  

732 00 Empleo y Seguridad Social 
Al 31 de diciembre de 2022 

 
 
Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 
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Cuadro 8.2 Unidades de medida con cumplimiento mayor al 25,00% al 30/06/2022 y menor al 
90,00% al 31/12/2022  

732 00 Empleo y Seguridad Social 
Al 31 de diciembre de 2022 

 
Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 

A continuación, se presenta el cumplimiento de los indicadores del Programa Presupuestario 732: 

Empleo y Seguridad Social. 

Cuadro 9. Cumplimiento de indicadores  

732 00 Empleo y Seguridad Social 
Al 31 de diciembre 2022 

 

Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 
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Cuadro 10.1 Indicadores con cumplimiento menor al 25,00% al 30/06/2022  
y menor al 90,00% al 31/12/2022  
732 00 Empleo y Seguridad Social 

Al 31 de diciembre de 2022 

 

 
Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 
 
 
 
 

 

Cuadro 10.2 Indicadores con cumplimiento mayor al 25,00% al 30/06/2022 y menor al 90,00% 
al 31/12/2022  
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732 00 Empleo y Seguridad Social 
Al 31 de diciembre de 2022 

 
Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 
 

 

Datos del Director del Centro Gestor 

Nombre Luis Paulino Mora Lizano 

Correo electrónico luis.mora@mtss.go.cr 

Número de teléfono 2542-5744 

Firma digital  
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3.3. Programa Presupuestario 733: Tribunal Administrativo de la Seguridad 

Social del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. 

En relación al Programa Presupuestario 733: Tribunal Administrativo de la Seguridad Social del 

Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, se responde lo siguiente: 

a) ¿Cómo la gestión desarrollada contribuyó con la misión institucional? 

El Tribunal Administrativo de la Seguridad Social enfoca sus esfuerzos en el área de seguridad social 

y la justicia social. Como instancia de alzada, le corresponde dictar las resoluciones finales en el 

proceso de las apelaciones correspondientes a la temática de la seguridad social, específicamente 

las pensiones del Magisterio Nacional. Los actos del Tribunal resuelven conflictos garantizando la 

justicia social para las partes. 

 

b) Refiérase a la vinculación de los logros del centro gestor con lo establecido en el PNDIP 

2019-2022. 

Este Programa Presupuestario no tiene compromisos contenidos en el PNDIP 2019-2022. 

A continuación, se presenta el cumplimiento de las unidades de medida del Programa Presupuestario 

733: Tribunal Administrativo de la Seguridad Social del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del 

Magisterio Nacional. 

Cuadro 7. Cumplimiento de las unidades de medida  

733 00 Tribunal Administrativo de la Seguridad Social del Régimen de Pensiones y Jubilaciones 
del Magisterio Nacional 
Al 31 de diciembre 2022 

 
 Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 
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Cuadro 8.1 Unidades de medida con cumplimiento menor al 25,00% al 30/06/2022 y menor al 
90,00% al 31/12/2022  

733 00 Tribunal Administrativo de la Seguridad Social del Régimen de Pensiones y Jubilaciones 
del Magisterio Nacional 

Al 31 de diciembre de 2022 

 
 
Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 

A continuación, se presenta el cumplimiento de los indicadores del Programa Presupuestario 733: 

Tribunal Administrativo de la Seguridad Social del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del 

Magisterio Nacional. 

Cuadro 9. Cumplimiento de indicadores  

733 00 Tribunal Administrativo de la Seguridad Social del Régimen de Pensiones y Jubilaciones 
del Magisterio Nacional 
Al 31 de diciembre 2022 

 

Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 
 

Datos de la Directora del Centro Gestor 

Nombre Carla Navarrete Brenes 

Correo electrónico carla.navarrete@mtss.go.cr 

Número de teléfono 2284-6588 

Firma digital  
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3.4. Programa Presupuestario 734: Pensiones y Jubilaciones. 

En relación al Programa Presupuestario 734.Pensiones y Jubilaciones, se responde lo siguiente: 

a) ¿Cómo la gestión desarrollada contribuyó con la misión institucional? 

El trabajo desempeñado por el programa contribuye con la seguridad y justicia social de las personas 

acreedoras de los derechos de pensión, las cuales al tener acceso a una pensión justa que por 

derecho les corresponde, eso favorece y les posibilita una mejor calidad de vida, tanto para el 

pensionado como para sus familiares. 

 

b) Refiérase a la vinculación de los logros del centro gestor con lo establecido en el PNDIP 

2019-2022. 

Este Programa Presupuestario no tiene compromisos contenidos en el PNDIP 2019-2022. 

A continuación, se presenta el cumplimiento de las unidades de medida del Programa Presupuestario 

734: Pensiones y Jubilaciones. 

Cuadro 7. Cumplimiento de las unidades de medida  

734 00 Pensiones y Jubilaciones 
Al 31 de diciembre 2022 

 
 Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 
  

A continuación, se presenta el cumplimiento de los indicadores del Programa Presupuestario 734: 

Pensiones y Jubilaciones. 

Cuadro 9. Cumplimiento de indicadores  

734 00 Pensiones y Jubilaciones 
Al 31 de diciembre 2022 

 

Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 
 

 

 

 

Cuadro 10.2 Indicadores con cumplimiento mayor al 25,00% al 30/06/2022 y menor al 90,00% 
al 31/12/2022  
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734 00 Pensiones y Jubilaciones 
Al 31 de diciembre de 2022 

 
Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 

 

Datos de la Directora del Centro Gestor 

Nombre Elizabeth Molina Soto 

Correo electrónico elizabeth.molina@mtss.go.cr 

Número de teléfono 2542-5736 ext.5100 

Firma digital  

 
 
 
 
 
 

 

3.5. Programa Presupuestario 735: Consejo de Salud Ocupacional. 

En relación al Programa Presupuestario 735: Consejo de Salud Ocupacional, se responde lo 

siguiente: 
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a) ¿Cómo la gestión desarrollada contribuyó con la misión institucional? 

El Consejo de Salud Ocupacional promueve las mejores condiciones de Salud Ocupacional, 

mediante la definición, el diseño y la promulgación de políticas públicas dirigidas a proveer a las 

personas trabajadoras de un entorno de trabajo decente, seguro y competitivo, en armonía laboral, 

en un ambiente de inclusión y no discriminación, acorde con sus capacidades físicas y psicosociales 

en procura de una mejor calidad de vida. 

 

b) Refiérase a la vinculación de los logros del centro gestor con lo establecido en el PNDIP 

2019-2022. 

Los logros de este programa benefician a las personas jóvenes mediante programas y proyectos 

públicos y/o privados enfocados en el desarrollo de capacidades de formación técnica y seguridad 

laboral. 

A continuación, se presenta el cumplimiento de las unidades de medida del Programa Presupuestario 

735: Consejo de Salud Ocupacional. 

Cuadro 7. Cumplimiento de las unidades de medida  

735 00 Consejo de Salud Ocupacional 
Al 31 de diciembre 2022 

 
 Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 

 

A continuación, se presenta el cumplimiento de los indicadores del Programa Presupuestario 735: 

Consejo de Salud Ocupacional. 

 

 

 

 

Cuadro 9. Cumplimiento de indicadores  

735 00 Consejo de Salud Ocupacional 
Al 31 de diciembre 2022 
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Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 

 

Datos de la Directora del Centro Gestor 

Nombre Alejandra Chaves Fernández  

Correo electrónico alejandra.chavesf@mtss.go.cr 

Número de teléfono 2101-0843 

Firma digital  
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3.6. Programa Presupuestario 736: Consejo Nacional de Personas con 

Discapacidad. 

En relación al Programa Presupuestario 736: Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, se 

responde lo siguiente: 

a) ¿Cómo la gestión desarrollada contribuyó con la misión institucional? 

El CONAPDIS es el rector en discapacidad, responsable de promover y fiscalizar el cumplimiento de 

los derechos humanos de la población con discapacidad, para fomentar su desarrollo inclusivo en 

todos los ámbitos de la sociedad. 

 

b) Refiérase a la vinculación de los logros del centro gestor con lo establecido en el PNDIP 

2019-2022. 

Este programa cumplió las metas del PNDIP beneficiando a la población con discapacidad en la 

promoción de derechos e inclusión social, además de atender las necesidades básicas por medio 

de transferencias monetarias. 

A continuación, se presenta el cumplimiento de las unidades de medida del Programa Presupuestario 

736: Consejo Nacional de Personas con Discapacidad. 

Cuadro 7. Cumplimiento de las unidades de medida  

736 00 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 
Al 31 de diciembre 2022 

 
 Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 

  
 

 

A continuación, se presenta el cumplimiento de los indicadores del Programa Presupuestario 736: 

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad. 
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Cuadro 9. Cumplimiento de indicadores 

736 00 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 

Al 31 de diciembre 2022 

 

Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 
 

 

Datos de la Directora del Centro Gestor 

Nombre Melissa Benavides Víquez 

Correo electrónico mbenavidesr@conapdis.go.cr 

Número de teléfono 4102-3015 

Firma digital 
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3.7. Programa Presupuestario 737: Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares 

En relación al Programa Presupuestario 737: Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, 

se responde lo siguiente: 

a) ¿Cómo la gestión desarrollada contribuyó con la misión institucional? 

En términos generales la contribución de este programa presupuestario con la misión institucional 

se centra en la eficiente administración de los recursos del Fondo de Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares, FODESAF, se facilita la inclusión social y se combate la pobreza en Costa 

Rica. 

 

b) En caso que corresponda, refiérase a la vinculación de los logros del centro gestor con lo 

establecido en el PNDIP 2019-2022. 

La DESAF por medio del FODESAF, es fuente de financiamiento para las intervenciones públicas 

de algunas de las metas contenidas en el PNDIP. 

A continuación, se presenta el cumplimiento de las unidades de medida del Programa Presupuestario 

737: Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares. 

Cuadro 7. Cumplimiento de las unidades de medida  

737 00 Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 
Al 31 de diciembre 2022 

 
 Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 
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A continuación, se presenta el cumplimiento de los indicadores del Programa Presupuestario 737: 

Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares. 

Cuadro 9. Cumplimiento de indicadores  

737 00 Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 
Al 31 de diciembre 2022 

 

Fuente: Sistema de Planificación Institucional (sPlani) 
 
 
 
 

Datos del  Director  del Centro Gestor 

Nombre Luis Ávalos Rodríguez 

Correo electrónico luis.avalos@mtss.go.cr 

Número de teléfono  2547-3601 ext: 3615 

Firma digital  

 

 

Los instrumentos utilizados en hojas de cálculo del “Apartado de Gestión” pueden ser consultados 

para mejorar su lectura en el siguiente enlace:  

https://drive.google.com/drive/folders/1eM0fL3luu5_EMHgpcxZ5-WwOLiFktbNi 

 

Ante dudas o consultas dirigirlas al correo electrónico: planificacion.institucional-

sectorial@mtss.go.cr  
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